
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2019-00278-00 

Clase de proceso Ordinario Laboral  

Demandante  ANDRÉS RAFAEL VICENTH GONZÁLEZ  

Demandado (a) ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. – 

ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.  

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 9 de octubre de 2020.  

 

Señor Juez, informo que COLPENSIONES rindió el informe solicitado.  

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 9 de octubre de 2020  

 

Auto de sustanciación: Corre traslado 

 

Visto lo señalado en el informe secretarial, se constata que COLPENSIONES rindió el 

informe solicitado de oficio en la audiencia celebrada el 24 de septiembre de 2020. En 

tal virtud, con fundamento en el artículo 170 inciso 1° del CGP, aplicado por remisión 

del 145 del CPTSS, se correrá traslado de la prueba por el término de tres (3) días para 

que las partes puedan ejercer la contradicción. 

 

Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE: 
 

Correr traslado a las partes, por el término de tres (3) días, de la respuesta dada por 

COLPENSIONES a la prueba decretada de oficio. Por secretaría envíese la prueba a 

las partes a través de sus correos electrónicos de notificaciones.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 
 

 

Firmado Por: 

 



JAIME ANTONIO BETIN DOMINGUEZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2020-00241-00 

Clase de proceso Ordinario  

Demandante  NELSON ENRIQUE MORALES JIMÉNEZ 

Demandado FSCR INGENIERÍA S.A.S.  

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 9 de octubre de 2020.  

 

Señor Juez, informo que la Secretaría general de la Corte Constitucional y los 

Juzgados Segundo Civil Municipal y Segundo Civil del Circuito de Santa Marta 

rindieron el informe que les fue solicitado.   

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 9 de octubre de 2020  

 

Auto de sustanciación: Correr traslado 

 

Visto lo señalado en el informe secretarial, se constata que se recaudaron las pruebas 

decretadas de oficio. En tal virtud, con fundamento en el artículo 170 inciso 1° del 

CGP, aplicado por remisión del 145 del CPTSS, se correrá traslado a las partes por el 

término de tres (3) días para que puedan ejercer la contradicción.  

 

Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE: 
 

Correr traslado a las partes, por el término de tres (3) días, de las respuestas allegadas 

por la Secretaría general de la Corte Constitucional y los Juzgados Segundo Civil 

Municipal y Segundo Civil del Circuito de Santa Marta. Por secretaría envíense esas 

pruebas a las partes a través de sus correos electrónicos de notificaciones.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 
 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ANTONIO BETIN DOMINGUEZ  

JUEZ  

JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 



 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE SANTA MARTA-MAGDALENA 
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47-001-41-05-001-2020-00340-00  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2020-00340-00 

Clase de proceso Ordinario 

Demandante OSNALDO ANTONIO PEREIRA RINCONES 

Demandado (a) INVERSIONES RINCÓN DE PIEDRA S.A 

 

Informe secretarial. 

 

Santa Marta D.T.C.H., 9 de octubre de 2020. 

 
Señor Juez, informo que fue presentada subsanación de la demanda el 29 de septiembre 
de 2020. 

 
KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 9 de octubre de 2020 

 

Auto de sustanciación: Requerimiento para mejor proveer 

 

Constatado en el correo institucional del Juzgado que la subsanación de la demanda fue 

presentada en oportunidad, sería del caso estudiar su admisión, sin embargo ello no es 

posible porque no es legible, nítida, la captura de pantalla que fue anexada por el 

memorialista para acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, 

de manera que en esas circunstancias no es dable que el Despacho verifique el correo 

electrónico del destinatario. Para superar esa dificultad se requerirá a la parte actora 

allegar al Juzgado, en el término de tres (3) días, la imagen clara de la subsanación de la 

demanda en ese sentido.    

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

Requerir a la parte demandante allegar al Juzgado, en el término de tres (3) días, la 

imagen clara de que oportunamente envió por medio electrónico copia de la demanda con 

sus anexos a la demandada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 
 
 

Firmado Por: 
 

JAIME ANTONIO BETIN DOMINGUEZ  
JUEZ  

JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE SANTA MARTA-MAGDALENA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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47-001-41-05-001-2020-00341-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 
________________________________________________________________________________ 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2020-00341-00 

Clase de proceso Ordinario laboral 

Demandante  NELSON ENRIQUE VILLAR MOLINA 

Demandado (a) SINERGIAS-JM S.A.S. 

 
Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 9 de octubre de 2020. 

 

Señor Juez, informo que fue presentada subsanación de la demanda el 28 de 

septiembre de 2020. 

 

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 9 de octubre de 2020 

 

Auto interlocutorio: Rechazo de demanda 
 

 
Constatado en el correo institucional del Juzgado que fue presentada en oportunidad 

subsanación de la demanda, se advierte que no fueron corregidas todas las deficiencias 

señaladas en el auto anterior. De manera específica, no se cuantificaron las 

pretensiones relativas a “pagar los aportes a seguridad social, auxilios de transporte, 

aportes a cajas de compensación familiar no pagados desde el 14 de mayo de 2019 

hasta que se realice el reintegro” ni “los intereses causados por concepto de salarios no 

percibidos por terminación unilateral sin justa causa desde el 8 de abril de 2020 hasta 

que se realice el reintegro.” 

 

Entonces, en vista que no fue subsanada la demanda a cabalidad, se impone 

rechazarla con fundamento en el inciso cuarto del artículo 90 del CGP, aplicado por 

remisión del artículo 145 del CPTSS.        

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

Rechazar la demanda presentada por NELSON ENRIQUE VILLAR MOLINA contra 

SINERGIAS-JM S.A.S.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

 

 
 
 

Firmado Por: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2020-00343-00 

Clase de proceso Ordinario  

Demandante  MARÍA JOSÉ NÚÑEZ BOTELLO 

Demandado (a) COMERCIALIZADORA MCSJ S.A.S. 

 

Informe secretarial.  
 

Santa Marta D.T.C.H., 9 de octubre de 2020. 
 

Señor Juez, informo que fue presentada subsanación de la demanda el 29 de 

septiembre de 2020. 

 

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 9 de octubre de 2020 

 

Auto de sustanciación: Admisión de demanda 
 

 
Constatado en el correo institucional del Juzgado que la demanda fue subsanada en 

oportunidad, se observa que ahora sí cumple los requisitos para su admisión por este 

Despacho, conforme a los artículos 25 y 26 del CPTSS y el Decreto 806 de 2020. 

 

De otra parte, con el propósito de orientar a la parte demandante se le hace saber que 

para la práctica de la notificación personal a la demandada tiene como alternativa lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 del Ministerio de 

Justicia y del Derecho.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

Primero. Admitir la demanda presentada por MARÍA JOSÉ NÚÑEZ BOTELLO 

contra COMERCIALIZADORA MCSJ S.A.S. Tramítese el proceso como ordinario 

laboral de única instancia. 

 

Segundo. Notifíquese personalmente a la demandada esta providencia, pudiendo 

atender la parte demandante el artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020.  

 

Tercero. Tener como apoderado judicial de la parte al abogado  TIRSO JESÚS VISBAL 

ESCALANTE.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ANTONIO BETIN DOMINGUEZ  



JUEZ  

JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 
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47-001-41-05-001-2020-00344-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2020-00344-00 

Clase de proceso Ordinario  

Demandante  NANCY STELLA NARVÁEZ 

Demandado (a) INVERSIONES RINCÓN DE PIEDRA S.A. EN LIQUIDACIÓN 

 

Informe secretarial. 

 

Santa Marta D.T.C.H., 9 de octubre de 2020. 

 

Señor Juez, informo que fue presentada subsanación de la demanda el 29 de 

septiembre de 2020. 

 
KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 9 de octubre de 2020 

 

Auto de sustanciación: Requerimiento para mejor proveer 

 

Constatado en el correo institucional del Juzgado que la subsanación de la demanda 

fue presentada en oportunidad, sería del caso estudiar su admisión, sin embargo ello 

no es posible porque no es legible, nítida, la captura de pantalla que fue anexada por el 

memorialista para acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020, de manera que en esas circunstancias no es dable que el Despacho verifique el 

correo electrónico del destinatario. Para superar esa dificultad se requerirá a la parte 

actora allegar al Juzgado, en el término de tres (3) días, la imagen clara de la 

subsanación de la demanda en ese sentido.    

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

Requerir a la parte demandante allegar al Juzgado, en el término de tres (3) días, la 

imagen clara de que oportunamente envió por medio electrónico copia de la demanda 

con sus anexos a la demandada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ANTONIO BETIN DOMINGUEZ  

JUEZ  

JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 
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47-001-41-05-001-2020-00347-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2020-00347-00 

Clase de proceso Ordinario  

Demandante  MARÍA DEL SOCORRO COLLANTES CAMPO 

Demandado (a) INVERSIONES RINCÓN DE PIEDRA S.A. EN LIQUIDACIÓN 

 
Informe secretarial. 

 

Santa Marta D.T.C.H., 9 de octubre de 2020. 

 
Señor Juez, informo que fue presentada subsanación de la demanda el 29 de 
septiembre de 2020. 

 
KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 9 de octubre de 2020 

 

Auto de sustanciación: Requerimiento para mejor proveer 

 

Constatado en el correo institucional del Juzgado que la subsanación de la demanda 

fue presentada en oportunidad, sería del caso estudiar su admisión, sin embargo ello 

no es posible porque no es legible, nítida, la captura de pantalla que fue anexada por el 

memorialista para acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020, de manera que en esas circunstancias no es dable que el Despacho verifique el 

correo electrónico del destinatario. Para superar esa dificultad se requerirá a la parte 

actora allegar al Juzgado, en el término de tres (3) días, la imagen clara de la 

subsanación de la demanda en ese sentido.    

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

Requerir a la parte demandante allegar al Juzgado, en el término de tres (3) días, la 

imagen clara de que oportunamente envió por medio electrónico copia de la demanda 

con sus anexos a la demandada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ANTONIO BETIN DOMINGUEZ  

JUEZ  

JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE SANTA MARTA-MAGDALENA 



2 

 

47-001-41-05-001-2020-00347-00 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
a439477522239cc26744f23d487a7bc87ea124ef930c0fed2f2053c689598d28 

Documento generado en 09/10/2020 06:11:59 p.m. 



1 

 

47-001-41-05-001-2020-00351-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2020-00351-00 

Clase de proceso Ordinario  

Demandante  RAFAEL JOSÉ NOGUERA SANTIAGO 

Demandado (a) INVERSIONES RINCÓN DE PIEDRA S.A. EN LIQUIDACIÓN 

 
Informe secretarial. 

 

Santa Marta D.T.C.H., 9 de octubre de 2020. 

 
Señor Juez, informo que fue presentada subsanación de la demanda el 29 de 
septiembre de 2020. 

 
KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 9 de octubre de 2020 

 

Auto de sustanciación: Requerimiento para mejor proveer 

 

Constatado en el correo institucional del Juzgado que la subsanación de la demanda 

fue presentada en oportunidad, sería del caso estudiar su admisión, sin embargo ello 

no es posible porque no es legible, nítida, la captura de pantalla que fue anexada por el 

memorialista para acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020, de manera que en esas circunstancias no es dable que el Despacho verifique el 

correo electrónico del destinatario. Para superar esa dificultad se requerirá a la parte 

actora allegar al Juzgado, en el término de tres (3) días, la imagen clara de la 

subsanación de la demanda en ese sentido.    

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

Requerir a la parte demandante allegar al Juzgado, en el término de tres (3) días, la 

imagen clara de que oportunamente envió por medio electrónico copia de la demanda 

con sus anexos a la demandada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ANTONIO BETIN DOMINGUEZ  

JUEZ  

JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE SANTA MARTA-MAGDALENA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2020-00359-00 

Clase de proceso Ordinario  

Demandante CARLOS MARIO BARBOSA GONZÁLEZ  

Demandado SOCIEDAD MÉDICA DE SANTA MARTA S.A.S. 

 

Informe secretarial 
 

Santa Marta D.T.C.H, 9 de octubre de 2020. 

 

Señor Juez, informo que fue presentada subsanación de la demanda el 29 de septiembre 

de 2020. 

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

Santa Marta D.T.C.H, 9 de octubre de 2020 
  

Auto de sustanciación  Admisión de demanda 

 

Constatado en el correo institucional del Juzgado que la demanda fue subsanada en 

oportunidad, se observa que ahora sí cumple los requisitos para su admisión por este 

Despacho, conforme a los artículos 5°, 12, 25 y 26 del CPTSS.  

 

Con el propósito de orientar a la parte demandante se le hace saber que para la práctica 

de la notificación personal a la demandada tiene como alternativa lo dispuesto en el 

artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

Primero. Admitir la demanda presentada por CARLOS MARIO BARBOSA GONZÁLEZ 

contra SOCIEDAD MÉDICA DE SANTA MARTA S.A.S. 
 

Segundo. Notifíquese personalmente a la demandada esta providencia, pudiendo atender 

la parte demandante el artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 
                                   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ANTONIO BETIN DOMINGUEZ  

JUEZ  

JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 



 

 DE LA CIUDAD DE SANTA MARTA-MAGDALENA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2020-00360-00 

Clase de proceso Ordinario 

Demandante ANA ISABEL SERPA SIERRA 

Demandado (a) SOCIETY PROTECTION TECHNICS COLOMBIA LTDA -

SOPROTECO LTDA 

 

Informe secretarial. 

 

Santa Marta D.T.C.H., 9 de octubre de 2020. 

 

Señor Juez, informo que fue presentada subsanación de la demanda el 1° de octubre de 

2020. 

 

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO  

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 9 de octubre de 2020 
 

Auto de sustanciación: Admisión de demanda 

 

Constatado en el correo institucional del Juzgado que la demanda fue subsanada en 

oportunidad, se observa que ahora sí cumple los requisitos para su admisión por este 

Despacho, conforme a los artículos 25 y 26 del CPTSS y el Decreto 806 de 2020. 

 

De otra parte, con el propósito de orientar a la parte demandante se le hace saber que 

para la práctica de la notificación personal a las demandadas tiene como alternativa lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 del Ministerio de 

Justicia y del Derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

Primero. Admitir la demanda presentada por ANA ISABEL SERPA SIERRA contra 

SOCIETY PROTECTION TECHNICS COLOMBIA LTDA -SOPROTECO LTDA 

Tramítese el proceso como ordinario laboral de única instancia. 

 

Segundo. Notifíquese personalmente a la demandada esta providencia, pudiendo atender 

la parte demandante el artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ANTONIO BETIN DOMINGUEZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2020-00361-00 

Clase de proceso Ordinario  

Demandante CARMEN MARÍA PEÑA VILLAREAL  

Demandado SUMMAR PROCESOS S.A.S. 

 

Informe secretarial 
 

Santa Marta D.T.C.H., 9 de octubre de 2020. 

 

Señor Juez, informo que fue presentada subsanación de la demanda el 5 de octubre de 

2020. 

 

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 9 de octubre de 2020 

 

Auto interlocutorio: Rechazo de demanda 
 

 
Constatado en el correo institucional del Juzgado que fue presentada en oportunidad 

subsanación de la demanda, se advierte que no fueron corregidas todas las deficiencias 

señaladas en el auto anterior. De manera específica, no se cuantificaron las pretensiones 

relativas a pagar “los aportes a seguridad social en pensión dejados de cancelar”. No es 

válido lo afirmado en la demanda, en el sentido que “resulta imposible estimar una 

cuantía”, toda vez que el artículo 20 de la Ley 100 de 1993 establece el monto de las 

cotizaciones al sistema general de pensiones, disposición que puede ser útil para hacer un 

cálculo aproximado.   

 

Entonces, en vista que no fue subsanada la demanda a cabalidad, se impone rechazarla 

con fundamento en el inciso cuarto del artículo 90 del CGP, aplicado por remisión del 

artículo 145 del CPTSS.        

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

Rechazar la demanda presentada por CARMEN MARÍA PEÑA VILLAREAL contra 

SUMMAR PROCESOS S.A.S.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ANTONIO BETIN DOMINGUEZ  

JUEZ  
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001410500120200036000 Ordinario Ana Isabel Serpa Sierra Society Protection  
Colombia    Ltda.

09/10/2020 Fijacion Estado - Admisión 
De Demanda

47001410500120190027800 Ordinario Andres Rafael Vicenth 
Gonzalez

Electricaribe Sa E.S.P. 09/10/2020 Fijacion Estado - Corre 
Traslado

47001410500120200035900 Ordinario Carlos Mario Barbosa 
Gonzalez

Clinica Del Prado Santa 
Marta

09/10/2020 Fijacion Estado - Admisión 
De Demanda

47001410500120200036100 Ordinario Carmen Maria Peña 
Villareal

Sumar Productividad 
Procesos Temporales

09/10/2020 Fijacion Estado - Rechazo 
De Demanda

47001410500120200034700 Ordinario Maria Del Socorro 
Collantes Campo

Inversiones Rincon De 
Piedra S.A.

09/10/2020 Fijacion Estado - 
Requerimiento Para Mejor 
Proveer

47001410500120200034300 Ordinario Maria Jose Nuñez 
Botello

Comercializadora Mcsj 
S.A.S

09/10/2020 Fijacion Estado - Admisión 
De Demanda

47001410500120200034400 Ordinario Nancy Stela Narvaez Inversiones Rincon De 
Piedra S.A.

09/10/2020 Fijacion Estado - 
Requerimiento Para Mejor 
Proveer

En la fecha martes, 13 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KAREN LORENA MARTINEZ LIZCANO

Secretaría

Código de Verificación

41c3b4f4-2ea9-4394-bbbc-815a3fcd8ccb

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 001 Santa Marta

Estado No. Martes, 13 De Octubre De 2020De47



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001410500120200024100 Ordinario Nelson Enrique Morales 
Jimenez

Fscr Ingenieria Sas 09/10/2020 Fijacion Estado - Corre 
Traslado

47001410500120200034100 Ordinario Nelson Enrique Villar 
Molina

Sinergias Jm S.A.S. 09/10/2020 Fijacion Estado - Rechazo 
De Demanda

47001410500120200035100 Ordinario Rafael Jose Noguera 
Santiago

Inversiones Rincon De 
Piedra S.A.

09/10/2020 Fijacion Estado - 
Requerimiento Para Mejor 
Proveer

47001410500120200034000 Ordinario Osnaldo Antonio Pereira 
Rincones

Inversiones Rincon De 
Piedra S.A.

09/10/2020 Fijacion Estado - 
Requerimiento Para Mejor 
Proveer

En la fecha martes, 13 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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